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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 5.054/2021

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha 21/12/2021, se ha dis-

puesto aprobar la convocatoria y las bases del proceso selectivo

convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Lucena para la provi-

sión, como funcionario/a de carrera, de una plaza de Técnico de

Administración General, y cuyo texto seguidamente se reproduce:

<<BASES PARA REGIR EL CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

CONVOCADO POR EL AYUNTAMIENTO DE LUCENA PARA LA

PROVISIÓN, COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, DE UNA

PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.

PRIMERA. Número de plazas, identificación y procedimiento de

selección.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcio-

nario o funcionaria de carrera, mediante el sistema de concurso-

oposición libre, de una plaza de Técnico de Administración Gene-

ral, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, perteneciente a

la Escala de Administración General, Subescala Técnica, encua-

drada en el grupo de clasificación profesional A, subgrupo A1, de

los establecidos en el artículo 76, en relación con la Disposición

Transitoria Tercera, del Texto Refundido del Estatuto Básico del

Empleado Público (TREBEP), aprobado por Real Decreto Legis-

lativo 5/2015, de 30 de octubre, e incluida en la Oferta de Empleo

Público de 2021.

SEGUNDA. Requisitos.

Para participar en el proceso selectivo de concurso-oposición li-

bre, los aspirantes deberán reunir, antes de que finalice el plazo

de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de

la toma de posesión como funcionario de carrera, los siguientes

requisitos:

A) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-

tatuto del Empleado Público.

B) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas y no padecer enfermedad o discapacidad que impida el de-

sempeño de las correspondientes funciones.

C) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

D) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

E) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título Uni-

versitario de Licenciado en Derecho, en Ciencias Políticas y de la

Administración, en Económicas, en Administración y Dirección de

Empresas, en Ciencias Actuariales y Financieras o de los Títulos

de Grado correspondientes o equivalentes, según lo establecido

por la normativa que regula la ordenación de las enseñanzas uni-

versitarias oficiales.

Los aspirantes que posean estudios equivalentes a los exigi-

dos habrán de acreditar, de resultar propuestos para su nombra-

miento por el Tribunal Calificador, tal equivalencia en el plazo de

veinte días hábiles previsto en la duodécima de las presentes ba-

ses, citando la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportando certificación expedida por el orga-

nismo competente en materia de homologación de títulos acadé-

micos, que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación.

TERCERA. Solicitudes.

3.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-

ria, quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo habrán de

cursar su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía del Ayuntamien-

to, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos

exigidos.

3.2. Las solicitudes habrán de cumplimentarse en la sede elec-

trónica del Excmo Ayuntamiento de Lucena, en su entrada “Pro-

cesos de Selección”.

Si se dispone de certificado digital, en la misma sede electróni-

ca se podrá firmar y dejar presentada la solicitud de participación

en el proceso selectivo.

Si no se dispone de certificado digital, habrá de imprimirse la

solicitud que se genera en dicha entrada de “Procesos de Selec-

ción” y una vez firmada se presentará en cualquiera de los regis-

tros y oficinas a que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 16

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas. En este caso el úni-

co modelo de solicitud admisible será el que genera la propia se-

de electrónica.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de

haber satisfecho el importe de los derechos de examen que as-

cienden a 42 euros. No será admisible, en ningún caso, su pago

extemporáneo, entendiéndose por tal el abono de la misma en

una fecha posterior a la finalización del plazo concedido en las

bases para la presentación de la solicitud de inscripción en el pro-

ceso selectivo. La falta de abono de los derechos de examen

dentro del plazo de presentación de solicitudes determinará la ex-

clusión definitiva del aspirante.

Están exentos del pago de derechos de examen aquellos solici-

tantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o

superior al 33% y así lo acrediten mediante resolución de recono-

cimiento del grado de discapacidad emitida por los órganos com-

petentes conforme a los artículos 6 y 7 del Real Decreto

1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el recono-

cimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad.

Los aspirantes que acrediten alguna de las siguientes condicio-

nes obtendrán las bonificaciones que para cada una de ellas se

indica:

a) Familia numerosa de carácter general o monoparental, un 30

%.

b) Familia numerosa de carácter especial, un 40 %.

c) Demandantes de empleo al menos durante los dos meses

anteriores a la fecha de la convocatoria, un 60 %. Será requisito

para el disfrute de la bonificación que en el referido plazo no hu-

bieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubieren ne-

gado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promo-

ción, formación, o reconversión profesionales.

Las bonificaciones citadas en los apartados anteriores no se-
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rán acumulables y su acreditación, que deberá adjuntarse a la so-

licitud, lo será mediante la siguiente documentación, en original o

copia compulsada:

- En el caso de familias numerosas: el título correspondiente.

- Demandantes de empleo: informe del Servicio Público de Em-

pleo Estatal o, en su caso, del Servicio Regional de Empleo que

corresponda, de “Inscripción y Rechazo” acreditativo de figurar

como demandante de empleo al menos durante los dos meses

anteriores a la fecha de la convocatoria y de no haber rechazado

ofertas o acciones de orientación, inserción y formación, e infor-

me actualizado de Vida Laboral emitido por la Tesorería General

de la Seguridad Social.

El documento para realizar el pago de los derechos de examen

se facilitará en la propia sede electrónica al cumplimentar la solici-

tud y la cantidad que resulte a abonar por tal concepto será abo-

nada en cualquiera de las entidades colaboradoras con la recau-

dación municipal.

3.3. Si la solicitud no se presentara a través de la sede electró-

nica, por no disponer de certificado digital, deberá ir acompañada

de copia del DNI y documento justificativo del pago de los dere-

chos de examen. En caso de presentarse por la sede electrónica,

por disponer de certificado digital, no será necesario aportar es-

tos documentos, sin perjuicio del la obligatoriedad de proceder al

abono de los derechos de examen.

3.4. Las solicitudes presentadas a través de cualquier oficina

de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y sella-

das por el personal de dicha oficina antes de ser certificadas.

3.5. Las personas solicitantes quedan vinculadas a los datos

que hayan hecho constar en sus solicitudes; únicamente podrán

instar su modificación mediante escrito motivado, dentro del pla-

zo establecido para la presentación de solicitudes, transcurrido el

cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

CUARTA. Acceso de personas con discapacidad

4.1. El tribunal de selección adoptará las medidas oportunas

que permitan a los/as aspirantes con discapacidad que así lo hu-

bieran indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del

proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de par-

ticipantes, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto

2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al

empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las perso-

nas con discapacidad.

4.2. Las personas que, como consecuencia de su discapaci-

dad, presenten especiales dificultades para la realización de las

pruebas selectivas, podrán requerir en el formulario de solicitud

las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios

oportunos de las pruebas del proceso selectivo.

Para ello, al cumplimentar la solicitud de participación, los/as in-

teresados/as deberán indicar las adaptaciones requeridas en ca-

da uno de los ejercicios del proceso selectivo y deberán presen-

tar copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano

técnico de calificación competente, para que el tribunal pueda va-

lorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solici-

tada. El dictamen acreditará de forma fehaciente la/s deficiencia/s

permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad

reconocido, sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro docu-

mento.

El tribunal de selección aplicará las adaptaciones de tiempos

que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de

junio, por la que se establecen criterios generales para la adapta-

ción de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el ac-

ceso al empleo público de personas con discapacidad.

QUINTA. Admisión de aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcal-

de dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de

admitidos y excluidos y las causas de exclusión de estos, conce-

diéndoles el plazo de diez días hábiles para su subsanación. 

Dicha resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la

Provincia. En el caso de que el anuncio no contenga la relación

completa de aspirantes admitidos y excluidos, se indicarán en él

los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas

certificadas completas.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, el

Alcalde dictará resolución declarando aprobados los listados defi-

nitivos de aspirantes admitidos y excluidos, determinando el lu-

gar y la fecha de comienzo de las pruebas.

SEXTA. Tribunal calificador.

6.1. El Tribunal calificador estará integrado por cinco miembros,

funcionarios de carrera, de los cuales uno será el presidente, tres

actuarán como vocales y otro como secretario; todos ellos con

voz y voto.

Los miembros del Tribunal Calificador serán designados por la

persona titular de la Alcaldía. Su composición deberá ajustarse a

los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros,

y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

En cumplimiento del principio de paridad entre mujer y hombre

en la composición del Tribunal Calificador se procurará, siempre

que sea posible, que cada titular y su suplente sean de distinto

sexo.

6.2. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual,

no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de

nadie.

6.3. No podrán formar parte del Tribunal el personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos ni el per-

sonal eventual.

6.4. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plaza convocada.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover su recusación en los casos

previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-

bre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría primera.

SÉPTIMA. Desarrollo del concurso-oposición.

El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas; pri-

mero se celebrará la fase de concurso y después la de oposición.

A) FASE DE CONCURSO:

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación se ha-

rá pública en en la sede electrónica del Ayuntamiento

“https://www.aytolucena.es”, en sus entradas de “Tablón de Edic-

tos” y “Procesos de selección”, y en el local en que haya de cele-
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brarse el primer ejercicio de la fase de oposición, al menos una

hora antes del inicio de ésta.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase de con-

curso podrán aplicarse para superar los ejercicios de la fase de

oposición.

Constituido el Tribunal, éste procederá a la evaluación de los

méritos alegados por los aspirantes con arreglo al siguiente bare-

mo:

A.1) FORMACIÓN:

A.1.1. Titulaciones:

- Título de Doctorado Universitario, en área o especialidad que

tenga relación directa con las actividades a desarrollar en la pla-

za que se opta: 1,00 punto.

- Otro título, distinto al exigido como requisito, de Licenciado

Universitario o Grado, en Área o especialidad que tenga relación

directa con las actividades a desarrollar en la plaza a que se opta:

0,50 puntos.

No se valorarán como méritos, títulos imprescindibles para la

obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A.1.2. Expediente académico:

- Por cada matrícula de honor en el expediente académico de

alguna de las titulaciones exigidas como requisito: 0,20 puntos.

A.1.3. Cursos de formación:

Por la participación, como asistente, a cursos, seminarios, con-

gresos o jornadas que tengan relación directa con las actividades

a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen sido imparti-

dos por Instituciones de carácter público:

- De duración entre 30 y menos de 50 horas lectivas: 0,10 pun-

tos.

- De duración entre 50 y 100 o más horas lectivas: 0,20 puntos.

No se valorarán los cursos en los que no conste expresamente

el número de horas.

Sólo se valorarán los cursos impartidos por Administraciones

Públicas, Organismos Institucionales, Colegios Profesionales u

Organizaciones Sindicales, que hayan sido acreditados por la Ad-

ministración o impartidos dentro de Programas de Formación

Continua.

Puntuación máxima total a obtener por este apartado A.1): 2,00

puntos.

A.2) VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (EXPE-

RIENCIA PROFESIONAL).

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Adminis-

tración Local, como Técnico de Administración General o como

Funcionario con Habilitación de Carácter Nacional (A1): 0,020

puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras Admi-

nistraciones Públicas, en plaza de igual categoría a la que se op-

ta: 0,010 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en empresa

pública, en categoría análoga y funciones de contenido similar a

los de la a la plaza a la que se opta: 0,004 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido

prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se

reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

Puntuación máxima por el total de este apartado A.2): 2,50

puntos.

A.3) OTROS MÉRITOS.

A.3.1. Cursos, ponencias, seminarios, congresos y jornadas.

- Por impartición de cursos, ponencias, seminarios, congresos

o jornadas que tengan relación directa con las actividades a desa-

rrollar en la plaza a que se opta, por cada 30 horas lectivas, se le

asignará una puntuación de: 0,30 puntos.

No se valorarán los cursos, ponencias, seminarios, congresos y

jornadas de duración inferior a 30 horas ni aquellos en los que no

conste expresamente el número de horas.

A.3.2. Realización de publicaciones.

- Por cada publicación relacionada con las actividades a desa-

rrollar en la plaza a que se opta: 0,30 puntos.

Puntuación máxima por el total de este apartado A.3): 0,50

puntos.

ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS.

Titulaciones académicas.

Mediante la presentación del título académico o certificado de

estudios desarrollados, expedido por la autoridad docente compe-

tente.

Expediente académico.

Mediante certificación expedida por la autoridad docente com-

petente.

Cursos de formación.

Mediante certificado o documento acreditativo expedido por el

ente organizador de los mismos.

Valoración del trabajo.

Los servicios prestados en la Administración Pública, mediante

certificación expedida por la Administración correspondiente.

Los servicios prestados en empresa pública se acreditarán a

través de Contrato de trabajo e Informe de Vida Laboral.

Ponencias, comunicaciones, publicaciones e impartición de cur-

sos, seminarios, congresos y jornadas.

Mediante certificado o documento acreditativo de su realiza-

ción, expedido por el Organismo organizador de los mismos, Pro-

grama oficial de la actividad o copia del texto publicado.

B) FASE DE OPOSICIÓN: Constará de los tres ejercicios si-

guientes, todos ellos obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo máxi-

mo de dos horas, dos temas extraídos al azar, de los comprendi-

dos en la Parte I del Anexo de las presentes bases.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con posterio-

ridad a su desarrollo por los propios aspirantes en sesión pública

ante el Tribunal, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justi-

ficada, en cuyo caso serán leídos por uno de los miembros del

Tribunal en la misma sesión pública, apreciándose fundamental-

mente la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la

precisión y rigor en la exposición y la calidad de la expresión es-

crita.

El Tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos oposito-

res que hubieran dejado sin desarrollar en absoluto alguno de los

dos temas.

Segundo ejercicio:

Consistirá en la exposición oral y en sesión pública, durante un

periodo máximo de 30 minutos, de dos temas extraídos al azar

por el propio aspirante, de los comprendidos en la Parte II del

Anexo de estas bases.

El Tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos oposito-

res que hubieran dejado sin desarrollar en absoluto alguno de los

dos temas.

En este ejercicio se valorará el volumen y comprensión de los

conocimientos, la claridad de la exposición y la capacidad de ex-

presión oral.

Tercer ejercicio:

Se desarrollará por escrito, en ordenador y en el procesador de

textos “Libre Office.Writer”, durante un periodo máximo de tres

horas, y consistirá en resolver dos supuestos prácticos que plan-

teará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,
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relativos a tareas propias de la Subescala Técnica de la Escala

de Administración General.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad

de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y la formulación

de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de

la normativa aplicable.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en

todo momento, hacer uso de los textos legales en soporte papel

de los que acudan provistos.

La realización de este ejercicio deberá efectuarse de forma que

se garantice el anonimato de los aspirantes hasta después de su

corrección y calificación por el Tribunal.

OCTAVA. Celebración de los ejercicios de la oposición.-

8.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabé-

tico a partir del aspirante cuyo primer apellido comience por la le-

tra «R», conforme al resultado del sorteo publicado por Resolu-

ción de la Dirección General de Recursos Humanos y Función

Pública de la Junta de Andalucía de 10 de febrero de 2021 (BO-

JA de 15/02/2021). En el supuesto de que no exista ningún aspi-

rante cuyo primer apellido comience por la letra «R», el orden de

actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience

por la letra «S», y así sucesivamente.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en

la sede electrónica del Ayuntamiento “https://www.aytolucena.es”,

en sus entradas de “Tablón de Edictos” y “Procesos de

selección”, y en los locales donde se hayan celebrado las prue-

bas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del co-

mienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinti-

cuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comien-

zo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días

hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

NOVENA. Calificación de los ejercicios y orden de clasificación

definitiva.-

Cada ejercicio será calificado hasta un máximo de diez puntos,

siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de

cinco puntos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-

bro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará median-

te la media aritmética de las notas dadas por los miembros del

Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las notas máxi-

ma y mínima cuando entre ambas exista una diferencia de tres o

más puntos. En caso de que aquella o esta fueran más de una,

se eliminará únicamente una de ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta se rea-

lizará mediante votación secreta cuanto así lo requiera cualquier

miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la su-

ma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios,

más la puntuación alcanzada en la fase de concurso.

En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere obte-

nido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persistiera el

empate, para resolverlo se seguirán los siguientes criterios por or-

den de preferencia:

a) Mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio.

b) Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

c) Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

d) Sorteo público.

DÉCIMA. Publicidad de las calificaciones.

La calificación otorgada en la fase de concurso se hará pública

en la forma y momento previstos en la base séptima, apartado A),

de esta convocatoria.

Igualmente, finalizado y calificado cada ejercicio de la fase de

oposición, los resultados se harán públicos en la forma dispuesta

en los apartados 4 y 5 de la octava de las presentes bases.

Por este mismo procedimiento se publicará la propuesta de

nombramiento a que se refiere la base siguiente.

UNDÉCIMA. Propuesta de nombramiento.

El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso se-

lectivo un número de aspirantes superior al de las plazas convo-

cadas, y elevará a la Alcaldía la correspondiente propuesta de

nombramiento.

DUODÉCIMA. Aportación de documentos.

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración

–Sección de Recursos Humanos-, dentro del plazo de veinte días

hábiles, a partir de la publicación de la propuesta de nombramien-

to, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad

y requisitos exigidos en estas bases.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, el

interesado no presentare la documentación, o de la misma se de-

dujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá

ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por

falsedad en su solicitud de participación.

Si tuviera la condición de funcionario estará exento de justificar

las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su ante-

rior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación

del Organismo de quien dependa, acreditando su condición y de-

más circunstancias que consten en su expediente personal.

DECIMOTERCERA. Nombramiento.

Finalizado el período de aportación de documentos, el Sr. Al-

calde efectuará el correspondiente nombramiento.

DECIMOCUARTA. Juramento o promesa.

Una vez efectuado el nombramiento, antes de la toma de pose-

sión, el nombrado deberá prestar juramento o promesa en la for-

ma legalmente prevenida.

DECIMOQUINTA. Toma de posesión.

El interesado deberá tomar posesión dentro del plazo de un

mes, a contar desde el día de la fecha de notificación del nombra-

miento.

Cuando, sin causa justificada, no tomase posesión dentro del

plazo señalado, decaerá en su derecho de hacerlo.

DECIMOSEXTA. Resoluciones del Tribunal, Impugnaciones.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, con los efectos legales

que procedan.

También la presente convocatoria y sus Bases, así como los

actos administrativos que se deriven de ella y de la actuación del

Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los ca-

sos y en la forma establecida en la Ley 39/2015 anteriormente

mencionada.
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DECIMOSÉPTIMA. Creación de Bolsa de Trabajo.

1. Finalizadas las pruebas se procederá a constituir una bolsa

de trabajo, en la que serán incluidos aquellos aspirantes que hu-

bieren aprobado los tres ejercicios por el orden de puntuación to-

tal que hayan obtenido en el proceso que estará vigente hasta la

publicación de nueva lista de candidatos resultante del desarrollo

de un posterior proceso selectivo para la misma categoría y que

servirá para atender futuros llamamientos para nombramiento de

personal interino cuando se dé alguna de las circunstancias pre-

vistas en el artículo 10 del Texto Refundido del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 octubre.

Una vez conformada la bolsa de trabajo y aprobada la necesi-

dad de proceder al nombramiento de funcionario/a interino/a, con

estricta sujeción a las limitaciones y prescripciones establecidas

por las leyes de presupuestos generales del Estado o cualquier

otra norma de aplicación, se seguirá para hacer los llamamientos

el orden de puntuación obtenido, debiendo ser llamado siempre

en primer lugar el que figure primero de la lista y sin poder acudir

al siguiente si no renuncia o no se presenta el aspirante anterior.

2. Requerida por correo electrónico la persona que correspon-

da, ésta deberá formalizar, en su caso, de forma fehaciente su

aceptación o renuncia del nombramiento propuesto en el plazo de

48 horas siguientes al llamamiento. La falta de respuesta /com-

portará la pérdida de su derecho a permanecer en la bolsa de tra-

bajo.

3. Se consideran motivos justificados de rechazo del llama-

miento, por los que el candidato mantendrá su orden en la bolsa,

las siguientes circunstancias, que deberán ser debidamente acre-

ditadas por el interesado:

a) Estar trabajando cuando se realice el llamamiento, para lo

que deberá presentar informe de vida laboral u otra documenta-

ción acreditativa de la situación.

b) Encontrarse en situación de incapacidad temporal por enfer-

medad o accidente, justificándose mediante la presentación del

oportuno informe médico.

c) Estar en alguna de las situaciones previstas por la normativa

vigente a efectos de permisos o licencias (embarazo, parto/lac-

tancia o adopción, acogimiento, baja maternal/paternal, enferme-

dad grave de un familiar, etc.), debidamente justificada documen-

tación que la acredite.

d) Por causa de violencia de género.

e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el mo-

mento del llamamiento.

4. De rechazar el llamamiento sin justa causa, el candidato pa-

sará al último lugar de la bolsa.

5. Quienes, una vez llamados, hayan sido nombrados funciona-

rios interinos y hayan tomado posesión como tales no podrán vol-

ver a ser llamados hasta que cese la causa que motivó el ante-

rior nombramiento.

DECIMOCTAVA. Interpretación de las Bases e incidencias.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases,

así como resolver las incidencias y recursos planteadas contra las

mismas hasta el acto de constitución del Tribunal, momento en el

cual se atribuirán a éste las facultades de interpretación y resolu-

ción de incidencias hasta la terminación de las pruebas.

DECIMONOVENA. Legislación aplicable.

El presente proceso selectivo se regirá por estas bases y sus

anexos y en lo no previsto en ellas se estará a lo establecido en

el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales

vigentes en materia de régimen local, aprobado por Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984, de 2 de

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de

Mujeres y Hombres; el Texto Refundido de la Ley General de De-

rechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social,

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviem-

bre; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público; el Real

Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-

glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el

procedimiento de selección de los funcionarios de la Administra-

ción Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que

se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado y Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado; el Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingre-

so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía; y cualquier otra disposición aplicable.

ANEXO

Parte I

1. El Estado social y democrático de derecho. La Constitución

Española de 1978: Estructura y contenido esencial. La reforma de

la Constitución.

2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y sus-

pensión de los derechos fundamentales. Protección jurisdiccional

de los derechos fundamentales.

3. La Corona. Funciones del Rey.

4. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de

control dependientes de las Cortes generales: El Defensor del

Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

5. El Gobierno en el sistema constitucional español. Composi-

ción. La designación y remoción del Gobierno y su Presidente. La

ley del Gobierno. El control parlamentario del Gobierno.

6. El Poder Judicial. La regulación constitucional de la Justicia.

El Consejo General del Poder Judicial. La Ley de Demarcación y

Planta Judicial. La organización de la Administración de Justicia

en España.

7. El Tribunal Constitucional. Organización, composición y fun-

ciones. La eficacia de sus sentencias. Control de constitucionali-

dad de las leyes.

8. La Administración Pública en la Constitución. El derecho ad-

ministrativo básico dictado en virtud del art. 149.1.18 de la Consti-

tución. El desarrollo legal por las Comunidades Autónomas.

9. La Administración del Estado. Su regulación jurídica. La es-

tructura departamental y sus órganos superiores. Órganos con-

sultivos. La Administración periférica.

10. Las formas de organización territorial del Estado. El siste-

ma de distribución de competencias entre el Estado y las Comuni-

dades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comuni-

dades Autónomas.

11. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y conte-

nido.

12. La Administración Institucional. Los organismos públicos.

Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. Las

agencias públicas.

13. La Administración Consultiva. El Consejo de Estado: orga-

nización y funciones. El Consejo Económico y Social: organiza-
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ción y funciones.

14. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones comuni-

tarias, organización y competencias. El Comité de las Regiones.

La unión económica y monetaria.

15. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Admi-

nistración Local en la Constitución. La Carta Europea de Autono-

mía Local. La garantía constitucional de la autonomía local: signi-

ficado, contenido y límites.

16. La Administración Pública: Concepto. El Derecho Adminis-

trativo: Concepto y contenidos. La Administración Pública y el De-

recho. El principio de legalidad en la Administración. Potestades

regladas y discrecionales. Límites de la discrecionalidad.

17. El ordenamiento jurídico administrativo: La Constitución. La

Ley y sus clases. Los Tratados internacionales.

18. El Reglamento: concepto y clases. La potestad reglamenta-

ria. Procedimiento de elaboración. Limites. El control de la potes-

tad reglamentaria.

19. El Derecho Financiero. Concepto y contenido. La Hacienda

Local en la Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas lo-

cales: criterios inspiradores del sistema de recursos y principios

presupuestarios.

20. La organización administrativa. La potestad organizatoria.

Modelos organizativos. Los órganos administrativos. Concepto y

clases. Consideración especial de los órganos colegiados. Los

principios de la organización administrativa. Competencia, jerar-

quía y coordinación. Descentralización. Desconcentración. Auto-

nomía. Tutela y control.

21. El ciudadano y la Administración. La capacidad del ciudada-

no frente a la Administración. Sus causas modificativas. Dere-

chos del ciudadano frente a las Administraciones Públicas.

22. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos adminis-

trativos. Elementos del acto administrativo. Requisitos: motiva-

ción y forma.

23. La eficacia de los actos administrativos: el principio de auto-

tutela declarativa. Condiciones. La notificación: contenido, plazo y

práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La aproba-

ción por otra Administración. La demora y retroactividad de la efi-

cacia.

24. Invalidez de los actos administrativos. Nulidad y anulabili-

dad. La revisión de oficio. Conversión, conservación y convalida-

ción. Corrección de errores materiales y de hecho.

25. Disposiciones generales sobre el procedimiento administra-

tivo. Los medios electrónicos aplicados al procedimiento adminis-

trativo común. La iniciación del procedimiento: clases, subsana-

ción y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos

y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y pla-

zos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación.

Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes.

26. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver.

Contenido de la resolución: principios de congruencia y de no

agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La

falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo.

El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

27. La coacción administrativa: el principio de autotutela ejecuti-

va. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios

y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La

vía de hecho.

28. Los recursos administrativos. Concepto. Principios genera-

les. El recurso de alzada. Recurso de reposición. Recurso ex-

traordinario de revisión. Procedimientos sustitutivos de los recur-

sos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

29. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Naturaleza, ex-

tensión y límites. Sistemas de organización. Órganos jurisdiccio-

nales y sus competencias.

30. El recurso contencioso-administrativo. Las partes. Actos im-

pugnables. Procedimiento en primera o única instancia. Recur-

sos contra providencias, autos y sentencias. La sentencia y su

ejecución. Procedimientos especiales.

31. La potestad sancionadora: concepto y significado. Princi-

pios del ejercicio de la potestad sancionadora. Especialidades del

procedimiento sancionador.

32. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Procedi-

miento general. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropia-

toria. Tramitación de urgencia. Referencia a los procedimientos

especiales.

33. Las formas de acción administrativa de las entidades loca-

les. La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva

de servicios.

34. La actividad de policía: la intervención administrativa local

en la actividad privada. Las licencias y autorizaciones administra-

tivas: sus clases. La Policía de Seguridad Pública.

35. La actividad de fomento. Estudio especial de las subvencio-

nes. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones.

Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y

sanciones administrativas en materia de subvenciones.

36. La actividad administrativa de prestación de servicios. El

servicio público. Concepto. Características. Clases. Régimen jurí-

dico. Las formas de gestión de los servicios públicos.

37. La gestión indirecta de los servicios públicos de las entida-

des locales. La concesión de los servicios públicos. Concepto y

naturaleza. Elementos. Potestades de la Administración Pública.

Derechos y obligaciones del concesionario. Relaciones del conce-

sionario con los usuarios. Extinción de la concesión. Otras for-

mas de gestión indirecta de los servicios públicos. Los consor-

cios.

38. Las propiedades públicas: Tipología. El dominio público.

Concepto y naturaleza. Bienes que lo integran. Afectación y muta-

ciones demaniales. El régimen jurídico del dominio público. Usos.

Estudio especial de la concesión y la reserva demanial.

39. Los bienes de las entidades locales. Clases. Bienes de do-

minio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades

de las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes

comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

40. La potestad sancionadora local. Tipificación de las infraccio-

nes y sanciones por las entidades locales. Especial referencia al

procedimiento sancionador en materia de tráfico y seguridad vial.

41. La relación jurídica. Sujetos de la relación: personas y cla-

ses de personas. Capacidad jurídica y capacidad de obrar. El ob-

jeto de la relación.

42. El contrato. Concepto, elementos y requisitos. Vicios de los

contratos. La convalidación y la rescisión. Clases de contratos. En

especial, los contratos traslativos de dominio y los contratos de

uso y disfrute.

43. El derecho real de propiedad. Modos de adquirir la propie-

dad. La posesión. Derechos reales de goce y derechos reales de

garantía.

44. Las sociedades mercantiles en general. Transformación, fu-

sión y extinción de sociedades. Clases de sociedades. Especial

referencia a la sociedad anónima. Los estados de anormalidad en

la vida de la empresa. La Ley concursal. El régimen del crédito

público.

45. El ordenamiento comunitario. Formación y caracteres. Tra-

tados y Derecho derivado. Directivas y reglamentos comunitarios.

Derecho comunitario y derecho de los Estados miembros. Dere-
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cho comunitario y Comunidades autónomas.

Parte II

1. El sistema de fuentes del Derecho Local. Regulación básica

del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en mate-

ria de Régimen Local. La incidencia de la legislación sectorial so-

bre el régimen local.

2. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamen-

tos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento

orgánico. Los Bandos.

3. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el

problema de la planta municipal. Alteraciones de términos munici-

pales. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatu-

to de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

4. La organización municipal. Los municipios de régimen co-

mún. Órganos necesarios: El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el

Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios:

Comisiones Informativas y otros órganos.

5. Los grupos políticos. La participación vecinal en la gestión

municipal. Los municipios de gran población: especialidades de

su régimen orgánico-funcional. El régimen de concejo abierto.

6. La provincia como entidad local. Organización y competen-

cias. La cooperación municipal. Las relaciones entre las Comuni-

dades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. Regímenes

especiales. Las Islas: Los Consejos y Cabildos Insulares. Otras

entidades locales: Entidades locales de ámbito inferior al munici-

pio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las

áreas metropolitanas.

7. Las competencias municipales: sistema de determinación.

Competencias propias, delegadas y distintas de las propias y de

las atribuidas por delegación. Los servicios mínimos obligatorios.

La reserva de servicios.

8. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobier-

no local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y

publicación de los acuerdos. El Registro de documentos.

9. Los contratos del sector público: delimitación. Los principios

generales de la contratación del sector publico: racionalidad, liber-

tad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, la informa-

ción, el régimen de invalidez y la revisión de decisiones en mate-

ria de contratación.

10. Las partes en los contratos del sector publico. El órgano de

contratación. El empresario: capacidad, prohibiciones, solvencia y

clasificación. Objeto, precio y garantías exigibles en los contratos.

11. La preparación de los contratos por las Administraciones

Publicas. Clases de expedientes de contratación. La selección del

contratista: procedimientos, formas y criterios de adjudicación.

Perfeccionamiento y formalización del contrato.

12. Ejecución y modificación de los contratos administrativos.

Prerrogativas de la administración. La revisión de precios. La ex-

tinción de los contratos administrativos. La invalidez de los contra-

tos. La cesión de los contratos y la subcontratación.

13. El contrato de obras. Actuaciones administrativas prepara-

torias. Formas de adjudicación. Formalización. Efectos. Extinción.

La cesión del contrato y subcontrato de obras. Ejecución de obras

por la propia Administración.

14. El contrato de concesión de obra pública: principios, dere-

chos y obligaciones de las partes. Prerrogativas y derechos de la

Administración. Régimen económico financiero. Extinción. La sub-

contratación.

15. Los contratos de concesión de servicios, de suministro y de

servicios. Régimen jurídico, ejecución, modificación, cumplimien-

to y resolución de cada uno de ellos.

16. Organización administrativa para la gestión de la contrata-

ción. Órganos competentes en materia de contratación. Regis-

tros Oficiales. Gestión de la publicidad contractual por medios

electrónicos, informáticos y telemáticos.

17. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incom-

patibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. La moción de

censura en el ámbito local. La cuestión de confianza. El recurso

contencioso-electoral. El Estatuto de los cargos públicos repre-

sentativos locales.

18. El Estatuto Básico del Empleado Público. Ámbito de aplica-

ción. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y

régimen jurídico.

19. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y

relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores

de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de em-

pleo y otros sistemas de racionalización.

20. El acceso al empleo público local: Principios reguladores.

Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la condición de

empleado público. El régimen de provisión de los puestos de tra-

bajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas de

los empleados locales.

21. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios lo-

cales: individuales; sociales, profesionales y retributivos. Dere-

chos colectivos: Sindicación y Representación.

22. Los deberes de los funcionarios locales. Régimen discipli-

nario de los funcionarios. Responsabilidad civil, penal y patrimo-

nial. Incompatibilidades. Los delitos cometidos por funcionarios

públicos.

23. Derecho a la negociación colectiva de los empleados públi-

cos. Órganos de representación y participación institucional. Me-

sas de Negociación: constitución, composición y competencias.

Elecciones sindicales y procedimiento electoral.

24. Los funcionarios con habilitación de carácter nacional: nor-

mativa reguladora, subescalas y categorías. Funciones. Sistema

selectivo. Régimen de provisión de puestos. El Registro de habili-

tados nacionales. Peculiaridades de los regímenes de situacio-

nes administrativas y disciplinario.

25. La legislación laboral. El contrato de trabajo. Concepto, cla-

ses y modalidades. Modificación, suspensión y extinción de la re-

lación laboral. Derechos y deberes de trabajadores y empresa-

rios.

26. La jurisdicción laboral. Organización y competencias. El

proceso laboral.

27. Los convenios colectivos: concepto, contenido y procedi-

miento de elaboración. Los conflictos colectivos. El derecho de

huelga.

28. El régimen de la Seguridad Social: nociones generales. La

Seguridad Social del personal al servicio de la Administración Lo-

cal.

29. La ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbi-

to de aplicación. Derechos y obligaciones de los trabajadores

contenidos en la ley. Servicios de Prevención y Comité de Seguri-

dad y Salud en los centros de trabajo.

30. Políticas de Igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007,

de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres:

objeto y ámbito de aplicación. Normativa de desarrollo. Principio

de igualdad y tutela contra la discriminación. Principios de las po-

líticas públicas para la igualdad. Planes de Igualdad.

31. Violencia de género. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciem-

bre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Gé-

nero. Normativa de desarrollo.

32. Gestión del conocimiento en las Administraciones Públicas.

El impacto de las nuevas tecnologías. La administración electróni-
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ca. «Smart cities».

33. La centralidad del ciudadano. Participación ciudadana.

Transparencia y acceso a la información. Gobierno abierto.

34. El sistema normativo urbanístico: caracteres. La legislación

urbanística del Estado. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-

denación Urbanística de Andalucía. Clasificación de los tipos de

suelo.

35. Régimen y contenido del derecho de propiedad del suelo.

El régimen del suelo: situaciones y criterios de utilización. Las ac-

tuaciones de transformación urbanística. Deberes de la promo-

ción de las actuaciones de transformación urbanística.

36. Elaboración y aprobación de planes urbanísticos en Andalu-

cía. Competencia y procedimiento. Efectos de la aprobación. Ini-

ciativa y colaboración de los particulares. Publicidad. Modifica-

ción y revisión de planes.

37. La responsabilidad de la Administración: caracteres. Los

presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La ac-

ción y el procedimiento administrativo en materia de responsabili-

dad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y perso-

nal al servicio de las Administraciones Públicas.

38. La protección de datos de carácter personal. Normativas

europea y española. La Agencia de Protección de Datos.

39. El Presupuesto General de las Entidades Locales: Estructu-

ra presupuestaria. Elaboración y aprobación: especial referencia

a las Bases de ejecución del presupuesto. La prórroga del Presu-

puesto. La ejecución y liquidación del Presupuesto.

40. Las modificaciones presupuestarias y su tramitación. Crédi-

tos extraordinarios y suplementos de crédito. Transferencias de

créditos. Remanentes de créditos. Estados y cuentas anuales.

41. El control interno de la actividad económico-financiera de

las Entidades locales y sus entes dependientes. La función inter-

ventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, modalidades y los re-

paros. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia. El

control externo de la actividad económico-financiera de las Enti-

dades locales y sus entes dependientes.

42. Los recursos de las Haciendas Locales en el marco del

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

La imposición y ordenación de los tributos y el establecimiento de

recursos no tributarios. Los ingresos de derecho privado. Las sub-

venciones y otros ingresos de derecho público.

43. Gestión y liquidación de los recursos. La revisión en vía ad-

ministrativa de los actos de gestión dictados en materia de Ha-

ciendas Locales. Devolución de ingresos indebidos.

44. Tasas y sus clases. Precios públicos. Contribuciones espe-

ciales.

45. Los impuestos locales.>>

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 22 de diciembre de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.
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